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La posición de los profesionales ante la
vulnerabilidad de los sujetos y de los
derechos sociales
The position of professionals regarding the subjects´ vulnera-
bility and social rights

José Leal Rubio1

Los profesionales son un instrumento clave en el desarrollo de las políticas y los
derechos sociales. Colaboran con los sujetos en la disminución de su sufrimiento y
en el aumento de su capacidad para afrontar los efectos de las crisis. Estas están
provocando un incremento de la desigualdad y de la vulnerabilidad. Las prácticas
profesionales han de estar basadas en valores, contar con la participación de los
sujetos, favorecer la vida en común y el desarrollo colectivo.
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Professionals are a key tool in the development of social policies and social rights.
They collaborate with subjects to reduce their suffering and they increase their
capacity to face the efects of the current crisis that is increasing inequality and
vulnerability. Professional practice have to be based in values, to count on subjects´
participation, to promote life in common and to collective development.
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Disminución de derechos, aumento de vulnerabi-
lidad

La política de recortes de las prestaciones redistributivas del
Estado del Bienestar vinculada a la crisis económica, pero no solo a
ella, ha recaído muy especialmente sobre las clases ya desfavorecidas
ahondando las desigualdades (IMPULSEM, 2015) y añadiendo un
muy alto sufrimiento. La vulneración de muchos de los derechos
sociales nos indica que lo conseguido es frágil y que hay que estar
muy alerta en la defensa de dichos valores y especialmente en el
soporte a aquellos a quienes la injusticia y múltiples adversidades
les coloca en riesgo de intemperie, indefensión y desamparo.

El aumento de las necesidades genera un incremento del traba-
jo de los profesionales en tareas dedicadas a la distribución de los
recursos, a la gestión de nuevas ayudas y les lleva a ser
controladores del cumplimiento de los requisitos establecidos para
obtener las mismas. Además de ello, el incremento de las necesi-
dades y de las tensiones de la población que son expresadas en los
servicios de ayuda incrementa el malestar de los profesionales y
su sufrimiento al verse desbordados por tanta necesidad y tan po-
cos medios para combatirla. Son, además, colaboradores impoten-
tes de las políticas paliativas que no van al origen de las causas de
lo que sucede y que van conociendo cada día en su encuentro con
los usuarios y las familias.

La crisis actual es también una crisis de los valores. Cuando
este trabajo sea publicado, los dirigentes de la Unión Europea ha-
brán perpetrado una vez más la injusticia de dejar a la intemperie
y sin cuidados a multitud de personas que recorren Europa y otros
lugares del mundo en busca de protección y cobijo, huyendo de las
masacres y de las terribles violencias que imperan en sus países de
origen. No les habrá importado a dichos dirigentes el clamor de
tantas personas a quienes la deportación colectiva de seres huma-
nos nos hiere y avergüenza. Habrán sido incapaces de mantener
vivo el espíritu y los valores que debían dar sentido al proyecto
europeo. Habrán echado por tierra el gran valor que supone asis-
tir en la adversidad y en la carencia a cualquier ser humano que
sufre, está desvalido y necesitado de la protección de aquellos que
pueden dársela. Se habrán olvidado de lo que señala el artículo 19
de la Carta Europea de Derechos que “nadie podrá ser devuelto,
expulsado o extraditado a un estado en el que corra un grave ries-
go de ser sometido a (...) tratos inhumanos o degradantes». Nada
más degradante, para ellos y para nosotros, que el espectáculo
diario de miles de personas hacinadas en campos anegados, ateri-
dos de frío o dejando sus vidas en las aguas del Mediterráneo
buscando la solidaridad y una vida digna. Los centros que hasta
ahora llevaban el hermoso nombre de acogida pasarán a ser cen-
tros de detención y las personas acogidas en los mismos en base al
uso de un derecho humano pasarán a ser delincuentes.

La Carta de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la Car-
ta Europea de Derechos, la Constitución Española de 1978, la Con-
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vención de la ONU sobre la Discapacidad, etc., definen todo un
catálogo de derechos fundamentales, como reflejo de la dignidad
de toda persona con independencia de raza, sexo o condición y
exhortan a los poderes públicos para que promuevan condiciones
de igualdad y libertad de todos los ciudadanos, removiendo si es
preciso todos los obstáculos que impidan o dificulten esto y que lo
hagan de modo especial respecto de las personas vulnerables por
razón de discapacidad (Art. 49 C.E.).

Desde hace muchos años «el Estado del Bienestar ha sido some-
tido a un ataque ideológico que, en parte, corresponde a intereses
precisos que han servido para legitimar una política tendente a
reducir las rentas de los trabajadores y las clases mas desfavo-
recidas» (CASTELLS, 1989). Ello está  llevando a un gran incremen-
to de las desigualdades y de la pobreza. En estos días, el Parlament
de Cataluña debate sobre el tema. Es muy probable que los resul-
tados del mismo solo sean el aumento de unas partidas presupues-
tarias que aligeren el dolor de algunas familias e incrementen el
trabajo de profesionales para repartir algunos recursos. No se sabe
de propuestas que lleven a un cambio radical de las condiciones
que la generan.

Pero está en juego el futuro de muchas personas y colectivos,
«una población que será pobre porque su historial laboral es po-
bre; salpicado de contratos de horas, días, semanas, meses, lo que
dará paso a unas pensiones que no permitirán vivir dignamente»
(VALLS, 2015). Asusta pensar en los riesgos de estar creando un
futuro en el que los que han nacido con limitaciones económicas,
relacionales o de otra índole y que no han adquirido capacidades
para superarlas, estén condenados a ser mano de obra prescindible,
sujetos explotables y habitantes de ninguna parte (BAUMAN, 2005).

Los profesionales ante las desigualdades

Este panorama de incremento de la desigualdad, del sentimiento
de intemperie y desamparo, y del empobrecimiento progresivo
de una parte importante de la población es el que miles de profe-
sionales comprometidos ven y viven en el día a día de su trabajo y
frente al cual sienten muchas veces impotencia y pocas posibilida-
des de cambiar el devenir de muchos sujetos. Aunque sabemos
que son innegables los resultados que tienen los esfuerzos de los
profesionales en la atención a las personas y colectivos sabemos
también que aquellos están expuestos a exigencias muy intensas y
al reparto de recursos insuficientes frente a tantas carencias. Cono-
cen bien que muchas de las situaciones que atienden están vincula-
das a un orden injusto y son producto de pobrezas, sufrimientos y
de la desigualdad de oportunidades.

Para los sujetos la precariedad genera sufrimiento y un alto
número de ansiedades. Cuando la intensidad de estas es excesiva y
no tiene contención,  aumenta el desamparo y el sujeto se queda a
la intemperie, que es el estado de indefensión más primitivo cuan-
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do se requiere del otro para sobrevivir. El sujeto sin otro es un ser
perdido (LEAL, 2015). Cuando uno se siente solo,  cuando dismi-
nuye drásticamente el sentimiento de pertenencia, se fragilizan
los lazos de ciudadanía (FLORES, 1989) o cuando el sujeto se ve
enfrentado a un alto sentimiento de rechazo disminuye la estabili-
dad que proporciona la comunidad y  siente que queda sin protec-
ción y expuesto a más peligros. La reiterada exposición a
experiencias de soledad y de insuficiencia de sostén, la fragilidad
de los vínculos y las experiencias de fracaso provocan una fractura
de la confianza en el sujeto que queda así indefenso. Y le coloca en
alto riesgo de desconfiar de sí y de quedar atrapado en relaciones
de dependencia y sumisión, como quien ha abandonado la espe-
ranza de construir un proyecto y al que solo le queda subsistir en
la permanente precariedad. El ser humano vive bajo forma de
proyecto. Cada vez que hacemos un proyecto, que fijamos un ob-
jetivo o nos proponemos una meta, salimos responsables de ello.
Todo acto humano no solo se compone de hechos y de valores,
sino también de deberes (GRACIA, 2012).

La pérdida del trabajo y de la casa, las carencias de medios para
vivir de forma digna, la insuficiente asistencia ante la necesidad,
el debilitamiento de la función contenedora de las instituciones, la
quiebra de los mecanismos redistributivos, etc. tiene un alto coste
para sujetos y colectivos, en especial los más frágiles. El aumento
de la exclusión y del desamparo es el resultado de la progresiva
consolidación de un sistema que «se ha vuelto hostil a la vida”
(SENNETT, 2003).

Este incremento de malestares de una parte importante de la
población afecta también a los profesionales y a su confianza en
poder ayudar creativamente a quienes lo necesitan.

Tales usuarios son portadores de derechos y su acceso a los
servicios del estado de bienestar es el ejercicio de esos derechos
adquiridos por luchas largamente fraguadas y por compromisos
políticos labrados durante largo tiempo.

Para los profesionales enfrentarse cada día a lo que saben efec-
tos de causas que no son debidas solo al sujeto y que no pueden
intervenir sobre el origen es fuente de un tremendo sufrimiento y
tensión ética (LEAL, 2008). Sobre las causas externas les es más
difícil intervenir.

Hay un permanente riesgo de que las causas de los problemas
sean atribuidas a aquellos que sufren las consecuencias en un pro-
ceso de doble victimización. Pasó hace unos años con la revisión
de la PIRMI. Exonerar al sujeto de su parte de responsabilidad no
aumenta las posibilidades de su crecimiento pero también es ver-
dad que, salvo excepciones, el abuso en la búsqueda de recursos de
apoyo es bajo y a nadie le gusta estar permanentemente en posi-
ción de ser ayudado.

Las condiciones que muchos sujetos han de reunir o a las que
tienen que sujetarse, por no decir someterse, para la adquisición y
uso de un derecho son, muy frecuentemente, excesivas. La carga de
protocolos, papeles y requisitos que hay que rellenar para acceder
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a soportes es exagerada. Convierte, además, a los profesionales
que esperan obtener su realización mediante la ayuda al cambio
(del sujeto y de las circunstancias) en meros dispensadores y guar-
dianes del cumplimiento que las instancias político-administrati-
vas imponen para disfrutar de un recurso.

La cada vez mayor profusión de papeles, protocolos y contro-
les es desmesurada y ahoga a usuarios y profesionales. Los gastos
del control pueden acercarse al coste de la ayuda. Los profesiona-
les se ven atrapados cada vez más en un sinfín de programas con
objetivos imposibles de cumplir, la evaluación de los cuales gene-
ra sentimientos de fracaso en ellos y en los usuarios. El fracaso de
un proyecto siempre es producto de un desajuste entre los objeti-
vos y los recursos disponibles para su realización, incluidos los
recursos de que dispone la persona ayudada. La propuesta de obje-
tivos no siempre cuenta con la voluntad del usuario o con sus
posibilidades reales. Los seguimientos tendentes a una evaluación
continuada del desarrollo de los objetivos propuestos genera ma-
lestares y ansiedades persecutorias que no pueden ser atribuidas a
predisposiciones psicopatológicas del sujeto sino a exigencias para
las que no encuentra sentido cuando no las vive claramente como
arbitrarias.

Los objetivos incumplibles son un atentado a la dignidad de la
persona y una amenaza a la necesaria y posible satisfacción de
aquel que, aún convencido de sus buenas maneras, los propone o
impone.

La contraprestación ante el ofrecimiento de un servicio de de-
recho debe ser repensada así como deben serlo los diferentes pla-
nes de trabajo vinculados a las prestaciones de derecho. La razón
para ofrecerlas, cuando se trata de derechos reconocidos, no puede
estar tan vinculada a una difícil contraprestación ni debería ser
función de los profesionales de ayuda controlar su cumplimiento.
Ello pervierte la función profesional de ayuda y acompañamiento
en las dificultades por las que atraviesan los sujetos.

El sujeto en situación de carencia tiene, al menos, dos proble-
mas. Uno, la existencia real de una o muchas necesidades; otro, el
impacto emocional de dicha situación de necesidad y, muchas ve-
ces, el dolor de tener que depender de otros para solucionarla. A
veces a ello se añaden las mil vicisitudes por las que ha de pasar
para obtener la ayuda. El profesional que escucha y acompaña
ha de ver y sentir las dos situaciones. Tendrá determinadas posibi-
lidades de ayuda sobre la necesidad pero siempre tiene la ocasión
de asistir, de sentarse junto al otro y construir juntos lo que sea
posible. La mirada sobre la persona condiciona el tipo de inter-
vención (ESQUIROL, 2006). Aquella ha de ser siempre comprensi-
va, basada en el respeto y en el reconocimiento de su singularidad,
respetuosa con su historia y con su presente. Ese reconocimiento
implica considerarla parte en la solución de aquello por lo que
sufre o facilitar en ella la aparición de posibilidades tal vez
anuladas por la vivencia en solitario. Hay magníficas experiencias
de ello.

Profesionales ante los sujetos y los derechos sociales



4 5RTS - Núm. 207 - Abril 2016

Las relaciones entre usuarios y profesionales

La relación se produce en un diálogo. El diálogo no es manifes-
tación del saber previo sino intentos de construcción de un nuevo
saber que se genera dialécticamente. Un diálogo abierto, en reci-
procidad, en el reconocimiento mutuo, horizontal aunque desde
espacios, en algún punto, distintos. Una práctica profesional que
es dialogante, considerada con el otro, que mira atentamente, que
tiene miramientos con él y que le reconoce un saber.

El sujeto que acude a los servicios busca soluciones a sus caren-
cias. El profesional le atiende con el mejor trato y ambos estable-
cen las condiciones para el desarrollo de la ayuda, que es el ejercicio
de un derecho. Este compromiso con el usuario nunca debe perder
de vista que de lo que se trata es de la gestión de un derecho y no
de una ofrenda generosa, arbitraria, condicionada a como el usua-
rio la reclame o demande. El usuario busca trato y centrado en su
derecho o lo que considera que lo es. Por eso la buena acogida es la
condición para un trato adecuado. Lo que sucede a partir de ese
encuentro ha de ser un pacto entre aquellos que intervienen. En
algunos servicios en los que han distribuido la tarea diferenciando
la acogida y el tratamiento conviene pensar en cuáles son las con-
diciones para ese paso y qué es lo que pasa a tratamiento: si el
problema o el sujeto que lo sufre y busca acompañamiento o,
muchas veces, solución material.

Y qué requisitos éticos habrían de salvarse para una práctica hu-
mana, comprensiva, que no vea al sujeto que demanda como alguien
propenso al abuso de los recursos sino como un ser con carencias
para cuya solución ponemos recursos materiales y, junto a estos,
soportes para afrontar el dolor añadido a la carencia. Si el sujeto
fuere de algún modo responsable de su estado habría que estudiar-
lo con mucho cuidado para no errar y atribuirle responsabilidades
cuando no son suyas. ¿Cómo definir cuál es la responsabilidad de
un sujeto en aquello de lo que sufre o de lo que carece?

Y aún así, si el sujeto fuere en alguna medida responsable de ello
tiene derecho a la ayuda ante el problema que su impericia, su perso-
nalidad u otras circunstancias le han generado. Primero atender la
carencia, después o a la vez, si es posible, ayudarle a hallar caminos
para cambiar. Y todo ello con respeto y su acuerdo para que el cambio
no sea sumisión ni adiestramiento inhumano. Y alejado del riesgo
de caer en una situación de un poder que daña la dignidad de la
que cada sujeto es dueño. Nunca esta puede ser herida. Es difícil
delimitar cuando esta es objetivamente dañada o lo es subjetiva-
mente, pero eso ha de llevarnos a una mayor delicadeza en el trato.

Saberse vulnerable, sentirse vulnerado

A los sujetos o colectivos que reciben el impacto de situaciones
de violencia, de altas carencias y sufrimiento se les suele nombrar,
en mi criterio con error, personas vulnerables. La vulnerabilidad
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es una condición de todo ser vivo, que nace incompleto, que está
en permanente construcción, necesitado siempre, en alguna medi-
da, de otro. La vulnerabilidad es una condición del ser. La vulnera-
ción es la existencia de daño, la carencia que atenta contra su posible
desarrollo humano y produce una pérdida de autonomía. Una per-
sona sin hogar, una persona sin trabajo, enferma y sin soporte,
huida de su país, abusada por su condición, etc., es claramente
vulnerada y esa experiencia le hace ser más altamente vulnerable.
El aumento de la vulnerabilidad está unido a la experiencia de
vulnerado. La conciencia de vulnerabilidad nos lleva a la preven-
ción. La conciencia de vulneración nos lleva al pedido, al derecho
de ser reconocido merecedor de soportes. La experiencia de haber
sido vulnerado incrementa la desconfianza en sí y disminuye los
recursos para hacer frente a las nuevas posibles adversidades. En
esas situaciones la ayuda es un deber y los niveles en que se ofrece
expresan los niveles de salud de una comunidad y de un estado en
el que la ética del cuidado sustenta los vínculos. La experiencia de
haber sido vulnerado disminuye la autonomía e incrementa la
dependencia. Depender de otro no es un acto vergonzante si el
vínculo que se produce entre ambos es de mutuo reconocimiento y
de ayuda que no dañe la dignidad. Por eso, en la situación de
mayor vulnerabilidad por efecto de experiencias de vulneración
quien procura la ayuda, además de garantizar el ejercicio del dere-
cho, debe comportarse de modo que no haya la menor posibilidad
de abuso, de exigencia ni lesión que el sujeto viva como innecesa-
riamente doloroso.

El problema no es que las prácticas generen dependencia sino
que la relación anule la capacidad de pensar o aumente la expe-
riencia de sometimiento ante profesionales, instituciones o prácti-
cas que no cuentan con él. Por eso hay que evitar toda práctica que
no cuente con el sujeto, que no lo incluya en el desarrollo de los
objetivos que quiere para su vida y, al contrario, hay que estimu-
lar toda forma de participación, de crítica y de implicación de los
usuarios y la comunidad en el desarrollo de los servicios cuya
función es prestarles auxilio y apoyo. No hay que temer al sujeto,
hay que estimular su compromiso y confiar en él. Muchas energías
de profesionales y servicios empleadas en la gestión de derechos
sociales reconocidos deberían ser liberadas de las cargas burocrá-
ticas y dirigidas hacia un trabajo en y con la comunidad para con-
tribuir a la generación de espacios de participación y de cambio
colectivo.

El espacio de ayuda, centro de salud, de servicios sociales, ser-
vicio de empleo, etc., tiene que ser dispuesto de modo que ningún
sujeto lo viva como hostil, oneroso ni estigmatizante. El estigma
se instala con mucha facilidad en los servicios que atienden a suje-
tos en precariedad, en riesgo o en evidente exclusión. Muy fre-
cuentemente el lenguaje con el que se les denomina les ofrece una
falsa identidad basada en el síntoma (un psicótico, una pirmi, una
pnc, un TDAH, etc.) y reduce el sujeto a un nombre que le aparta, le
singulariza negativamente y le excluye.

Profesionales ante los sujetos y los derechos sociales
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Diversas investigaciones (BERNSTEIN, 1988) demostraron que
en gran medida el fracaso escolar en poblaciones con recursos
limitados estaba vinculado al hecho de que los contenidos del
mensaje estaban formulados en un código lingüístico al que llamó
elaborado, muy alejado de los códigos restringidos más frecuen-
tes en las personas de grupos desfavorecidos. Siendo ello así, tam-
bién hemos de plantearnos el lenguaje y las formas de pensamiento
en la interacción con los usuarios. Muy frecuentemente, a pesar de
los esfuerzos de los profesionales, los usuarios no comprenden
con suficiente precisión los términos del “contrato” que se les propo-
ne. Posiblemente porque el uso de algunas claves lingüísticas se-
paran y también porque la situación de desventaja y de poder supone
la aparición de unos niveles de ansiedad en el sujeto que limitan
temporalmente su capacidad perceptiva o de comprensión.

Defender los derechos de los usuarios y de la población no es
solo luchar por el reconocimiento de sus derechos a prestaciones
tendentes a la búsqueda de la justicia y la igualdad sino también a
comportarse con él desde el respeto más escrupuloso hacia su inti-
midad (ESQUIROL, 2015), su condición y la aceptación de su ritmo
y sus tiempos.

Hay familias con necesidades múltiples que necesitan de so-
portes e intervención de servicios variados. Es condición de estos
que actúen desde la colaboración y la complementariedad.

La suma de recursos y servicios de soporte no necesariamente
tiene efectos beneficiosos para el sujeto. Es necesario que se coor-
dinen y jerarquicen los soportes de modo adecuado pensando en
el sujeto y en su capacidad para digerir lo que se le ofrece. Trabajar
en red (UBIETO, 2009) no es sumar solo acciones, también restar
intervenciones que pueden ser contradictorias, incompatibles o
excesivas.

El encuentro de una persona con los profesionales encargados
de gestionar los recursos de ayuda debe ser siempre una experien-
cia emocional de reconocimiento. Muchas personas sienten ver-
güenza y humillación en su contacto con los servicios de ayuda o
en las condiciones que les ponen para el disfrute de lo que son y/
o consideran sus derechos. Hay que estar atento al sujeto. El sujeto
y su contexto es lo que importa. Nosotros, profesionales, estamos
al servicio del sujeto, de su familia, de la comunidad para hacer
posible el desarrollo de sus posibilidades y ayudarles a modificar
todas aquellas circunstancias que le impiden convivir en igualdad
y vivir ejerciendo el derecho a ser reconocido (RICOEUR, 2005) tal
cual es y desde ahí acompañar cuando es necesario la mejora de sus
modos de ser y estar en su comunidad (LEAL, 2014).

Nuestro más valioso saber es el que procede de la atenta escu-
cha de aquellos que confían en nosotros, sus sentimientos, sus
emociones, su sufrir, sus esperanzas y sus, muy frecuentes, senti-
mientos de desamparo frente a tanta adversidad.

La Iniciativa sobre Pobreza y Desarrollo Humano de Oxford
(OPHI) propone incluir el sentimiento de humillación y la ver-
güenza como parte de los indicadores de pobreza. Tales senti-
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mientos surgen de la percepción de carencia y/o de las condicio-
nes que el sujeto cree tener que cumplir para acceder a los recur-
sos. Muchas veces están vinculados a elementos externos: trato
injusto, discriminatorio, exigencias que no se pueden cumplir, con-
diciones de acogida inadecuadas, etc. Otras veces están conectadas
con una particular sensibilidad producto de experiencias vincula-
das al origen o a sucesos que han ido construyendo una personali-
dad con baja autoestima.

La pobreza tiene que ver con la capacidad adquisitiva y el nivel
educativo, pero también con la estigmatización y la humillación
social o el aislamiento.

Todo ello puede tener como efecto sobre la persona una apa-
rente incapacidad para implicarse en proyectos para cuya realiza-
ción y éxito su compromiso es imprescindible. Esto plantea una
seria dificultad. El compromiso que alguien  puede poner en una
acción es aquel que puede poner, no el que el otro quisiera que
pusiera. Hace falta tiempo para lograrlo y el tiempo es cada vez
más escaso. Ello puede llevar a un incremento de la acción en
detrimento de la reflexión necesaria dentro de los equipos y de
cada uno de los profesionales.

El valor de los usuarios

Pero cabe pensar que los usuarios pueden tener un papel muy
importante en el desarrollo de los servicios en los que participan.
En algunos ámbitos, como es el de la salud mental, se está defen-
diendo una «interesante perspectiva de esperanza, crecimiento,
auto-adaptación y nuevas oportunidades para que las personas
tomen decisiones sobre sus propias vidas, y supone todo un desa-
fío a la influencia controladora de los servicios (MORGAN y
FELTON, 2013).

Tal situación está dentro de un movimiento de personas que
creen que han ido dejando en exceso sus decisiones en manos de
otros, que han sentido el estigma de los servicios y sienten que tal
situación les debilita. Esta perspectiva obliga a los profesionales a
que vean en las personas algo más que usuarios y pacientes y a re-
conocer el resto de los numerosos otros roles que juegan en la socie-
dad, con el objetivo de ayudarles a conseguir sus propias metas.

Hay elementos para pensar que los sistemas de atención cada
vez se han hecho más coercitivos en los distintos campos de los
derechos sociales, salud, educación, servicios sociales, etc. La coer-
ción, además de atentar a la autonomía y libertad de las personas,
no resuelve ningún problema porque en lugar de facilitar el cam-
bio de estas y su implicación les obliga a ciertos aprendizajes de
acomodación a través del conocimiento de los discursos que los
profesionales quieren oír. Se convierten en especialistas y adquie-
ren un lenguaje técnico para contentar al otro. Esta situación gene-
ra especiales dificultades a los profesionales y a sus vínculos con
los usuarios y un aumento de la violencia (LEAL, 2009).

Profesionales ante los sujetos y los derechos sociales
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Es verdad que hay muchas personas con dificultades para com-
prometerse pero también para estas lo importante es poner el
acento de la intervención en el compromiso constructivo, que con-
templa un equilibrio entre los derechos y responsabilidades mu-
tuas, en la capacidad y el respeto.

Es evidente, también, que las situaciones que se presentan en el
trabajo de los profesionales son altamente complejas y no exentas
de dificultad. Quizás nuestro esfuerzo tenga que ir en buscar una
posición en la que la dificultad no sea un obstáculo insalvable sino
un estímulo para seguir buscando soluciones.

El riesgo de prácticas coercitivas

El uso de la coerción, presión ejercida sobre alguien para for-
zar su voluntad o su conducta, es uno de los más altos riesgos que
corren los profesionales en la búsqueda de objetivos de sus inter-
venciones con sus usuarios, en especial con los menos colaborado-
res. La coerción suele implicar siempre una violación de los
derechos individuales.

La cultura organizacional y el miedo a que se les considere
culpables son barreras para que los profesionales apoyen a las
personas y acepten sus condiciones y sus ritmos. Quizás porque
los profesionales se sienten indefensos frente a los riesgos que
implica asumir responsabilidad en la decisión con libertad. La
toma de decisiones en contextos y situaciones complejas provoca
ansiedades. Muchos programas impuestos por administraciones
para el desarrollo de servicios no se pueden cumplir sin coerción;
aunque con esta se cumplieran algunos objetivos no tienen efectos
de cambio sino un ajuste formal a las exigencias de otro. Muchos
profesionales reconocen sus deseos de tener una mayor flexibili-
dad en sus acuerdos con los usuarios pero expresan temor a las
consecuencias que para ellos tenga la interpretación más humana
y más lógica de algunas exigencias.

El encuentro entre usuario y profesional crea una relación
interpersonal de complementariedad. Quienes intervienen en el
proceso obtienen satisfacciones mutuas aunque su vínculo no sea
simétrico. Y es un hacer singularizado. Puede que varias personas
tengan necesidades iguales pero su vivencia de la necesidad o la
resonancia interior de la misma es subjetiva. Eso hace que el trato
o el cuidado, mejor el trato cuidadoso, haya de adecuarse a las
características de cada sujeto (LEAL, 2006). Ello obliga al profesio-
nal a una relación permanentemente creativa dentro de un trabajo
que es básicamente artesano (SENNET, 2009) y exige de él tener un
amplio repertorio de alternativas para poderlas adecuar a lo que
es posible y aceptable por el otro sin merma de su dignidad y
violentar o sin coerciones que atenten contra su autonomía.

Singularizar el trato, poner permanentemente la atención en el
otro es un acto creativo, no exento de fatiga que procede de tener
que adecuar nuestro comportamiento a situaciones diversas. Es la
diferencia entre el trabajo artesano y el trabajo en cadena.

A fondo
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La existencia de un amplio abanico de posibilidades en la in-
tervención derivadas de la singularidad y la vivencia de cada suje-
to lleva al profesional a tener que estar con la mirada atenta para
no convertir la relación en una estereotipa sin sentido cuando no
hostil. La posibilidad de tomar decisiones o de generar propuestas
es un valor pero no ausente de estrés. Porque salvo en lo que se
refiere a los valores básicos a defender (dignidad, respeto, autono-
mía, justicia, etc.) no hay garantías de que la decisión sea
incuestionablemente la que lleve a un mejor resultado, aún toma-
da con la mejor intención y haber calibrado todas las variables
posibles. Los niveles de incertidumbre respecto a los efectos de
una posición son altos. Los protocolos pretenden acotar el campo
o margen de las decisiones. Pueden ser útiles en situaciones clara-
mente objetivables pero menos útiles cuando hay que calibrar los
aspectos emocionales, los valores y las variables culturales de cada
sujeto. Es doloroso soportar la incertidumbre (RUF, 2015).

Por eso la implicación de los sujetos en la solución de sus pro-
blemas es un importante valor porque significa reapropiarse de su
capacidad de cambio de la que lo alejan las prácticas de dependen-
cia o coerción.

Sabemos que toda relación corre el riesgo de quedar instituida
y perder la capacidad de cambio de las prácticas instituyentes. Se
instituye el que ayuda y el que es ayudado. Lo que se logra con ello
es la repetición de una relación en la que nada cambia y una prác-
tica profesional cansina, estereotipada y estereotipante. Las prácti-
cas profesionales han de apelar a la capacidad instituyente de cada
sujeto, grupo y comunidad que mueve al cambio frente al estable-
cimiento de los instituidos que lleva a la repetición, al conserva-
durismo y al riesgo de obtener lo opuesto de lo que se plantean
(ILLICH, 1981).

La dificultad forma parte de la vida. A veces se traduce en
discapacidad, de mayor o menor intensidad y duración, para un
afrontamiento de la dificultad. «La discapacidad es un concepto
que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas
con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que
evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad
de condiciones que las demás».

Hacia prácticas comunitarias

Es urgente también ir hacia prácticas comunitarias en las que
los sujetos y grupos sientan que tienen algo que decir y algo que
hacer para cambiar las situaciones en las que se ven comprometi-
dos y que construyen un sentimiento de pertenencia. Es más fácil
afrontar los avatares del vivir desde un sentido de comunidad
solidaria y se hace más vivible la vida en común (TODOROV,
1995).

Cuando una sociedad daña en sus individuos el lazo social,
daña a su vez la capacidad de estos para establecer relaciones con
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el otro y el mundo simbólico en común y los fragiliza porque estar
juntos da fuerzas.

Los malestares vividos en soledad tienen escasa capacidad
transformadora.

La  tarea a pensar es como facilitar la construcción de una vi-
sión general donde poderse ilusionar con una comunidad que cons-
truye junta a través de los intercambios solidarios, la combinación
de lenguas y costumbres entre los que estaban y los que han llega-
do, que acepta la diferencia y con ella construye sujetos iguales
en derechos pero diversos en su ser y estar. Una comunidad que
facilite la permanente construcción de unos vínculos basados en
el reconocimiento de que la subjetividad se va haciendo en el
día a día, en la inquietud y la búsqueda por mejorar sabiendo
que hay siempre cosas que hacer con los otros y razones por las
que colaborar.

Muchas de las situaciones de cada sujeto, lo que le pasa, sus
síntomas en un sentido amplio, no pueden descontextualizarse de
las características de su entorno y de la influencia de este para
contener o para expulsar. El reconocimiento de ello ha llevado a
pensar que la solución a los problemas por los que atraviesan
muchos sujetos y grupos pasa por la práctica del trabajo comunita-
rio. Para ello hay que entender la atención global a toda la pobla-
ción, tanto individual como en grupo, desde una vertiente educativa,
preventiva y asistencial, fomentando la participación de las perso-
nas y grupos sociales en la solución de sus problemas y en la
promoción de recursos que permitan conseguir mejores niveles
de bienestar. Es un proceso que pretende el desarrollo de las capa-
cidades de una comunidad para funcionar solidariamente en un
espacio y atender su problemática como unidad integrada.

Así fue al inicio de la democracia donde se produjeron movi-
mientos instituyentes en el campo de la salud, la educación, los
servicios sociales en una feliz confluencia y colaboración entre las
organizaciones políticas, los movimientos comunitarios y los pro-
fesionales.

Es necesario revitalizar lo colectivo, revitalizar las institucio-
nes necesarias para el desarrollo del bien común, recuperar la jus-
ticia, la solidaridad y el compromiso como valores imprescindibles
(JUDT, 2011).

Incrementar el compromiso  y  la responsabilidad individual y
colectiva es el camino imprescindible para generar una vida en
común en condiciones de igualdad basadas en el respeto y el reco-
nocimiento del otro como un ser semejante con iguales derechos y
deberes, profundizando así (CORTINA, 2007)  «la ética cívica como
el conjunto de valores y principios éticos de una sociedad moral-
mente plural».

Esta perspectiva abre a los profesionales, con los sujetos, con la
comunidad, amplias posibilidades de desarrollo de aquellos valo-
res e ideales que les llevaron a optar por tareas claramente vincu-
ladas a la atención de las personas y al desarrollo de todos en
igualdad.

Cuando una sociedad
daña en sus individuos
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